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Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 98-C y se adiciona la fracción VII al Apartado D 
del artículo 2o., del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1o de enero de 2022. 
 
 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2, Apartado B, fracciones VIII, inciso b), IX, 
inciso c), y XII, inciso d), y el segundo párrafo del artículo; 4, primer y cuarto párrafos; 8, 
fracciones IV, XIII, XVII y XX; 11, fracciones X y XIX; 12, fracciones XVIII, XXIV y XXX; 14, 
primer párrafo; 16, fracciones III y XIX; 17, Apartados A, fracción I, y H, fracción VII; 18, 
fracción I; 22, fracciones XXIII y XXIV; 23, Apartado F, fracción VII; 25, fracciones I, II, III, 
V, VI, VIII, X, XIII, XV, XX, XXVI, XXXV, XXXVIII, XL, XLVIII, L, LI, LII, LIII, LVI, LVIII, LIX, 
LXI, LXII, LXX, LXXVI, LXXIX, LXXX y tercer párrafo del artículo; 26, Apartados B, 
fracciones I, II y VII, C, D y E; 27, primer párrafo; 28, Apartado A, fracciones II, XV, LV; 30, 
Apartado A, fracciones VII y LV; 32, fracciones I, II, XVI, XVII, XXI, XXVI, XXIX, XXXII, 
XXXIII, LII y LIII; 33, Apartados A, B, fracciones II, VII, D y H; 34, primer párrafo; 35, 
fracciones VI, VII, VIII, XI, XIII, XIV, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, tercer párrafo del 
artículo, numeral 2, incisos a), b), c), d), e), f), g), h); 36, Apartado B, fracciones I, II, III; 37, 
fracción II; 38, numeral 3, incisos a), b), c) y d); 39, Apartado C; 40, fracciones XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIX, XL, XLII, XLIV, XLV, XLIX y LI; 41 Apartado E, fracción V; 42, fracciones 
XXV, XXVI y tercer párrafo del artículo; 44, fracciones II, XII, XXII, XXXIX, XL, XLII, segundo 
párrafo, numeral 4, fracciones a), b), c), d), e), f), g) y 45, apartado D, así como la 
denominación del Capítulo II, y de su Sección III, del Título II; se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 1, y se derogan los artículos 2, Apartados B, fracción II, y D; 4, sexto 
párrafo; 5, cuarto párrafo; 7, 16, fracción IX; Capítulo IV, del Título II que comprende los 
artículos 19, 20 y 21; 22, fracción XXXI; 25, fracciones XXVII, XXXVI y LXIII; 32, fracción 
IX; 40, fracción XX; del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1o de enero de 2022. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30776/DOF%2021122021%20VESPERTINA.pdf
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México el cual 
tiene por objeto establecer las normas y atribuciones de la Agencia Nacional de Aduanas 
de México, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dotado de autonomía técnica, operativa, administrativa y de gestión, con carácter 
de autoridad aduanera y fiscal respecto de los ingresos federales aduaneros, con 
atribuciones para emitir resoluciones en el ámbito de su competencia. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1o de enero de 2022. 
 
Se abroga el Decreto por el que se crea la Agencia Nacional de Aduanas de México como 
un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2021. 


